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 Artículo 31 - CODIGO DE CONDUCTA PARA LA PREVENCIÓN DEL ACOSO PSICOLOGICO EN EL TRABAJO.  

1.- DECLARACION INTRODUCTORIA "…la libertad, la justicia…tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros…" Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. El presente Anexo de Conducta Anti acoso y Buenas Prácticas, junto con el posterior Protocolo de Prevención, 
que la Comisión Paritaria del Convenio elaborará, servirá de guía en materia ética a todas las personas empleadas en 
las empresas del sector y servirá de referencia a los ciudadanos en general sobre el tipo de conducta que cabe esperar 
en las relaciones laborales. El Acoso laboral es una de las peores amenazas que le puede sobrevenir a un trabajador y, 
por ende, a la empresa y que puede, en los próximos años diezmar a la población laboral de los países que no protejan 
los derechos básicos del trabajador. Entenderemos por acoso laboral como el continuo y deliberado maltrato verbal y 
modal que recibe un trabajador por parte de otro u otros, que se comportan con él cruelmente con vistas a lograr su 
aniquilación o destrucción psicológica y a obtener su salida de la organización a través de diferentes procedimientos. 
Esta plaga sociolaboral no solo afecta a la salud laboral del trabajador, sino a los beneficios y rendimientos netos de la 
empresa. La pérdida de eficacia en una organización viene dada por:  

a) El clima del miedo que instaura el acosador, la pérdida de satisfacción laboral y la pérdida de la motivación 
intrínseca de un trabajo bien hecho, afectando a la productividad  

b) Asunción de una serie de gastos provenientes del deterioro del clima laboral como son las bajas laborales 
reiteradas.  

c) Fuga del capital más importante de la empresa: el humano, ya que las personas acosadas son normalmente las 
más valiosas y diligentes.  

2.- DECLARACION DE PRINCIPIOS "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos…" 
Extracto del artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos Toda persona tiene derecho a recibir un 
trato digno. En virtud de este derecho, los firmantes del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, asumen que las actitudes de acoso psicológico en todas sus formas suponen un atentado 
a la dignidad de los trabajadores, por lo que no se permitirá ni tolerará esta conducta. Por tanto, a través de las 
Organizaciones Sindicales firmantes y de la Representación Empresarial del sector, instamos a las administraciones con 
capacidad normativa a que lleven a cabo las modificaciones oportunas para que el acoso laboral demostrado sea 
tipificado como delito y que sea contemplada en el Estatuto de los trabajadores. Las partes acuerdan comprometerse a 
erradicar aquellas prácticas consideradas perversas y que puedan implicar situaciones de acoso laboral hacia los 
trabajadores, comprometiéndose a prevenirlo y caso de que aparezca, investigarlo y erradicarlo. Todo el personal 
acogido al presente Convenio Colectivo, tiene la responsabilidad de ayudar a garantizar un entorno laboral digno y 
saludable, en el que resulte inaceptable e indeseable prácticas que supongan un atentado a la dignidad de las personas, 
y, en concreto los directivos tienen la obligación de garantizar con los medios a su alcance que no se produzca el acoso 
moral en las unidades que están bajo su responsabilidad. Las Organizaciones firmantes del Convenio Colectivo de 
Limpieza de Edificios y Locales de la Ciudad Autónoma de Melilla, se comprometen a dar la mayor difusión posible a los 
trabajadores del sector de este acuerdo.  

Artículo 32 - REGIMEN SOBRE EL ACOSO SEXUAL.  

De conformidad con la recomendación y el código de conducta relativo a la protección de la dignidad de la mujer y del 
hombre en el trabajo, de 27 de Noviembre de 1.991, número 92/131 C.E.E. o la legislación vigente en cada momento, 
las empresas y los representantes legales de los trabajadores se comprometen a crear y mantener un entorno laboral 
donde se respete la dignidad y libertad sexual del conjunto de personas que trabajan en este ámbito laboral, actuando 
frente a todo comportamiento o conducta de naturaleza sexual, de palabra o acción, desarrollada en dicho ámbito, y que 
sea ofensiva para la trabajadora o el trabajador objeto de la misma. Dada la naturaleza del tema, si existiera un proceso 
de investigación y sancionador, sólo deben estar implicadas las personas realmente necesarias, de cara a la 
especialmente a la protección de la víctima. Las trabajadoras y trabajadores afectados por esta situación, tendrán 
derecho al cambio de puesto de trabajo o de turno en la empresa siempre que lo soliciten.  

CAPÍTULO IV.- REPRESENTACIÓN COLECTIVA Y DERECHOS SINDICALES. 

Artículo 33   

Las empresas facilitarán el lícito ejercicio de las actividades sindicales en sus centros de trabajo de acuerdo con la 
legislación vigente.  

DE LOS COMITÉS DE CENTRO Y DELEGADOS DE PERSONAL  

Artículo 34 - COMPETENCIAS Y FUNCIONES.  

Las competencias y funciones de los Comités de Centro o Delegados de Personal, así como las de sus componentes, 
son las reconocidas en el presente Convenio Colectivo, sin perjuicio de los derechos y facultades establecidos en el 
Estatuto de los Trabajadores y, en particular, en el Título II y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y demás 
disposiciones laborales o administrativas vigentes de general aplicación.  

Artículo 35 - PERMISOS RETRIBUIDOS.  

1. Los Representantes de los trabajadores dispondrán del siguiente crédito horario mensual para el ejercicio de sus 
funciones propias de representación:  

- Hasta 100 trabajadores: 15 horas mes  

- De 101 a 250 trabajadores: 20 horas  

- De 251 a 500 trabajadores: 30 horas  

- De 500 trabajadores en adelante 40 horas.  

Los sindicatos firmantes, dispondrán de un crédito horario retribuido de veinte horas mensuales cada uno de ellos, que 
distribuirán a su libre elección. Los Delegados de Prevención de las distintas empresas del sector, dispondrán de un 
crédito horario adicional que les permita cumplir con sus funciones de Delegados de Prevención y de Personal, además 
de poder asistir a cursos formativos dentro de su horario laboral. El crédito horario adicional será de dos horas semanales.  

Artículo 36  

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente. Asimismo, no podrá condicionar el 
empleo de un trabajador por el hecho de que esté o no afiliado o renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedirle o 
perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical. A requerimiento de cualquier Sindicato 
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